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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPALDEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 
San Andrés Islas, Dieciocho (18) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 

  

Referencia Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2021-00339-00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A. 

Demandada DARIO DE JESUS MUÑOZ CHARRIS 

Auto de 
Sustanciación No.  

00420-2023 

 
Visto el informe de secretaria que antecede, y verificado lo que en él se expone, 
sobre el particular, advierte el Despacho, que, dentro del presente proceso, se 
venció el término del traslado de la liquidación del crédito dado a la parte ejecutada, 
y el mismo no fue objetado.   
 
Por lo anterior, y de conformidad con el Art. 26 del acuerdo No. 10402 del 29 de 
octubre de 2015, este Despacho solicitó apoyo técnico del contador quien ocupa el 
cargo de Profesional Universitario Grado 12, y por lo que indica en su reporte, se 
observa que se obtienen resultados diferentes a los consignados en dicho escrito. 
Así las cosas, de oficio se modificará la liquidación del crédito presentada. 
 
Por otra parte, con fundamento en lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P., se 
ordenará la entrega de los depósitos judiciales dentro del proceso de marras hasta 
la concurrencia del crédito y las costas. 
 
Finalmente, bajo el principio de economía procesal, el Despacho aprobará la 
liquidación de costas realizada por secretaria con fundamento en lo indicado en el 
artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

Conforme lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito en los siguientes términos: 
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SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los títulos de depósitos judiciales 
consignados a órdenes de este Juzgado dentro del proceso referido a la parte 
demandante hasta la concurrencia del crédito y las costas. 

 
TERCERO: TRAMITAR los formatos pertinentes. 
 
CUARTO: APROBAR, en todas sus partes, la liquidación de costas realizada en 
este asunto. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

KATIA LLAMAS DE LA CRUZ 
JUEZA 

 

 
 

CARG 

  


